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Derechos y responsabilidades del paciente 

Las leyes federales y estatales garantizan al paciente derechos específicos. En South Shore Health, reconocemos 

nuestra obligación de respetar tales derechos, así como de informarle de los mismos, independientemente de su 

raza, color, credo, religión, nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad de género, estado civil, 

condición de veterano, discapacidad, situación con respecto a subvenciones públicas, afiliación o actividad en una 

comisión local, afiliación política o domicilio. A continuación se resume la ley federal y la Declaración de Derechos 

de los Pacientes de Massachusetts. 

COMO PACIENTE TIENE DERECHO A: 

 obtener el nombre y especialización del médico o persona a cargo de su atención. 

 la confidencialidad de todos los registros y comunicaciones referentes a su historial médico y tratamiento en 

tanto lo permita la ley. 

 recibir pronta respuesta a cualquier solicitud razonable. 

 solicitar y recibir una explicación respecto a la relación, si la hubiese, entre nuestro centro de salud y su 

médico con cualquier otro centro de salud o institución educativa, siempre y cuando dicha relación tenga que 

ver con su atención. 

 solicitar y recibir información sobre cualquier ayuda económica o servicios médicos gratuitos. 

 obtener copia de cualquier norma o reglamento que pueda aplicar a su conducta como paciente. 

 inspeccionar su historial médico si así lo solicita; pedir una modificación o recibir un informe de la información 

de salud personal que se haya divulgado y recibir copia de su expediente a un costo razonable. 

 recibir copia gratuita del expediente médico si puede demostrar que lo solicita para justificar una reclamación o 

apelación en virtud de cualquiera de las disposiciones de la ley del Seguro Social o cualquier programa federal 

o estatal de beneficios basados en necesidades económicas.

 negarse a ser observado, examinado o tratado por estudiantes o cualquier otro miembro del personal sin por 

ello perjudicar su acceso a los servicios médicos. 

 negarse a participar como sujeto en un estudio de investigación y a rechazar cualquier tipo de atención o 

examen cuando el propósito principal sea de carácter educativo o informativo en lugar de terapéutico. 

 la dignidad personal y, en la medida que sea razonablemente factible, a la privacidad durante el tratamiento 

médico y demás tipos de atención. 

 que se respeten sus valores, creencias y preferencias culturales, psicosociales, espirituales y personales. 

 solicitar servicios pastorales y espirituales. 

 recibir sin demora cualquier tratamiento que pueda salvarle la vida sin ser discriminado por su 

situación económica o su forma de pago. 

 que le ofrezcan anticonceptivos de emergencia y le faciliten información escrita al respecto si es mujer y 

víctima de una violación. 

 que le trasladen sin demora y en condiciones de seguridad a un centro que acepte proporcionarle 

tratamiento en caso de que se le deniegue debido a su situación económica o por carecer de una fuente 

de pago. 

 consentimiento informado en la medida dispuesta por ley. 

 recibir información completa sobre todo tipo de alternativas terapéuticas viables desde el punto de vista 

médico si padece de cualquier tipo de cáncer de mama. 

 recibir información sobre la tasa de partos por cesárea del hospital y otros datos estadísticos 

relacionados si es paciente de maternidad. 
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 solicitar y recibir una factura médica detallada donde se enumeren los costos. 

 ser informado de su condición de salud, participar en la planificación de la atención y el tratamiento y poder 

pedir o rechazar un tratamiento. Este derecho no deberá interpretarse como mecanismo para exigir que se 

le den tratamientos o servicios que se consideren médicamente innecesarios o inapropiados. 

 preparar voluntades anticipadas y hacer que el personal y los profesionales de la salud cumplan las mismas. 

 que se notifique sin demora a un familiar, o representante escogido, así como a su propio médico, sobre su 

hospitalización. 

 tener acceso a los servicios de apoyo o protección y a no ser objeto de ningún tipo de maltrato o acoso. 

 no sufrir ningún tipo de aislamiento o inmovilización que no sea médicamente necesario o que se utilice 

como coerción, disciplina, conveniencia o represalia por parte del personal. 

 que se obtenga su consentimiento antes de cualquier tipo de grabación o filmación del tratamiento o servicios 

que se le presten y cuyo propósito no sea el de identificar, diagnosticar o tratar al paciente. 

 ser informado de los resultados de la atención, el tratamiento y los servicios prestados, inclusive de los 

resultados imprevistos. 

 una comunicación eficaz, solicitar un intérprete y recibir información de forma entendible para usted. 

 la gestión eficaz de los síntomas de dolor. 

 presentar una querella y comunicarse con: 

South Shore Health 

Office of Experience and Engagement 

55 Fogg Road, Mailbox #50 

South Weymouth, MA 02190  

Tel.: 781-624-8888 

Correo-e: advocacy@southshorehealth.org 

Massachusetts Board of Registration in Medicine 

178 Albion Street, Suite 330 

Wakefield, MA 01880 

Tel.: 781-876-8200 

Fax: 781-876-8381 

En Internet: Submit a Complaint | Mass.gov 

The Joint Commission 

One Renaissance Boulevard 

Oakbrook Terrace, IL 60181 

Tel.: 630-792-5800 

En Internet: Report a Patient Safety Concern or 

File a  Complaint | The Joint Commission 

The Massachusetts Department of Public Health 

Division of Health Care Facility Licensure and Certification 

Complaint Intake Unit 

67 Forest Street 

Marlborough, MA 01752 

Tel.: 800-462-5540 o 617-753-8150 

Fax: 617-753-8165 

En Internet: File a complaint regarding a hospital | 
Mass.gov 

[O, si el paciente tiene Medicare] 

KEPRO 

Tel.: 888-319-8452 

Fax: 844-878-7921 

Correo-e: beneficiary.complaints@kepro.com 

U.S. Department of Health and Human Services 

Office for Civil Rights 

200 Independence Avenue, SW Room 509F 

HHH Building, Washington, D.C. 20201  

Tel.: 1-800-368-1019 

TDD: 1-800-537-7697 

En Internet: U.S. Department of Health & Human Services - 

Office for Civil Rights (hhs.gov)
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SUS RESPONSABILIDADES COMO PACIENTE O FAMILIAR 

Al asumir un papel activo en su atención médica puede ayudar a sus cuidadores a satisfacer mejor sus 

necesidades. Por eso pedimos que usted y su familia compartan ciertas responsabilidades con nosotros. Entre 

otras: 

 Comunicarnos sus expectativas sobre la hospitalización y el tratamiento. 

 Prestar la debida atención a la atención que recibe. Asegurarse de estar recibiendo los tratamientos y 

medicamentos correctos. 

 Hacer preguntas y asegurarse de que entiende todas las instrucciones que le den para poder cuidar de sí 

mismo de manera segura al salir del hospital o del consultorio médico. 

 Ser honesto y sincero con nosotros acerca de su historial médico, así como de todos los medicamentos que 

tome y de cualquier sustancia adictiva que consuma ya sea de tipo legal o ilegal. 

 Informarnos de cualquier situación en el hogar o en el trabajo que pueda afectar su capacidad para cuidar 

de sí mismo de modo que podamos ponerle en contacto los recursos que puedan ayudarle. 

 Informarnos si cree que no podrá cumplir algún plan de atención indicado, o avisarnos cuando no parezca que 

todo está saliendo bien, para juntos poder elaborar el plan de atención adecuado para usted. 

 Cumplir las normas y reglamentos de South Shore Health. 

 Hablar y comportarse de forma respetuosa y segura. 

 Tener consideración hacia el personal y las instalaciones de South Shore Health, así como hacia otros pacientes y 
sus pertenencias. 

 Aceptar los resultados si ni usted ni su familia cumplen con el plan de atención, tratamiento y servicios. 

 Cumplir con cualquier obligación financiera acordada con South Shore Health. 
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